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Un Comparativo...

 Iniciativa Abascal  

v.s.

 Iniciativa UNT

ARTURO ALCALDE JUSTINIANI

HECTOR BARBA GARCIA

Reiterando nuestros comentarios de la anterior presentación, ahora ante la INICIATIVA FORMAL CT-SE (Proyecto Abascal) presentada en la Cámara de Diputados el 12 de diciembre de 2002 por diputados del PRI, PAN Y PVEM, sin tomar en cuenta las propuestas del sindicalismo democrático y de otros sectores de la sociedad y a reserva de terminar la elaboración del comparativo amplio que corresponde entre esa iniciativa y las promovidas por la UNT presentadas por los diputados del PRD y otros diputados de los demás grupos parlamentarios el 31 de octubre de 2002, hemos preparado un comparativo preliminar entre las propuestas mas agresivas a la libertad y democracia sindical, a la contratación colectiva, a la huelga y en materia de flexibilización laboral de esa iniciativa y las propuestas correlativas de la INICIATIVA DE REFORMA A LA LFT DE LA UNT.

A continuación señalamos por orden de prioridad algunos de los artículos más importantes contenidos en la iniciativa de contrarreforma laboral presentado ante la Cámara de Diputados el día 12 de diciembre de 2002 y los artículos correlativos de la iniciativa de reformas a la LFT de la UNT presentada el 31 de octubre de 2002.
	INICIATIVA LFT CT-SE 

Proyecto Abascal
	COMENTARIO
	CORRELATIVOS DE LA 

INICIATIVA LFT UNT

	Art. 387.- El empleador que emplee trabajadores miembros de un sindicato tendrá obligación de celebrar con éste, cuando lo solicite, un contrato colectivo.

En este caso el sindicato deberá cumplir con las siguientes condiciones: La solicitud deberá ser formulada por escrito y contendrá la firma de los representantes del sindicato así como la de los trabajadores que como miembros  representa. Se acompañará de las constancias vigentes expedidas por la autoridad registradora correspondiente relativas a la inscripción de:

a) Su directiva;

b) Los estatutos, en la parte relativa a su objeto y radio de acción que comprendan la rama de industria o la actividad de la empresa o establecimiento con el que pretende celebrarlo; y

c) El padrón de los agremiados del sindicato que laboren en la empresa o establecimiento.

Si el empleador se niega a firmar el contrato, podrán los trabajadores ejercitar el derecho de huelga consignado en el artículo 450.


	Resulta absurdo que se impongan como condiciones previas para reclamar la firma de un contrato colectivo, el obligar a un trabajador que exhiba constancias de la autoridad registradora ocultando que se trata de la Junta de Conciliación y Arbitraje cuando se refiere a materia local y de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social,  cuando se refiere a materia federal. Basta recordar que las Juntas de Conciliación y Arbitraje, están integradas mayoritariamente por los representantes de los patrones, y los trabajadores comúnmente del sindicalismo más corporativo y corrupto. Obviamente, no otorgarán esta autorización cuando se trate de un grupo auténtico, ya que convierte al patrón y a los líderes sometidos en juez y parte desde el inicio del procedimiento. No hay que olvidar que se trata de un requisito previo a cualquier solicitud. En términos prácticos se ahoga la contratación colectiva auténtica y se pone en manos del patrón, si otorga o no el permiso previo para que los trabajadores le soliciten la firma de un contrato colectivo. Este artículo está íntimamente vinculado con el art. 920, fracción IV, en donde se señala que para el caso de que se emplace a huelga, deberán también presentarse las constancias expedidas por el área de Registro del Asociaciones señaladas en los incisos a), b) y c). De manera encubierta, en la fracción IV del artículo 920, se termina de establecer el cerco a la contratación colectiva. En resumen, si el patrón y el sindicato corporativo no autorizan a cualquier sindicato pedir la firma de un contrato colectivo, con o sin huelga, no podrán siquiera formular la solicitud. Es la muerte de la contratación colectiva legítima. Esta grotesca disposición no tiene referente en ninguna parte del mundo.

La iniciativa de la UNT sobre la firma del contrato colectivo plantea reglas que garantizan la voluntad de los trabajadores expresada con garantías de seguridad mediante voto universal, directo y secreto respecto de la firma y del sindicato que les deba representar.

Las disposiciones que se reproducen en la columna de la derecha son las directamente vinculadas con el tema.
	Artículo 500. El patrón estará obligado a celebrar un contrato colectivo de trabajo cuando la tercera parte o más de los trabajadores a su servicio en la empresa o establecimiento, representados por un sindicato y previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 503, esté de acuerdo con esta forma de determinación de las condiciones de trabajo. 

Por tanto, todos los trabajadores en activo coaligados para tal propósito, tendrán derecho a expresar libremente  su voluntad al respecto, con la sola excepción de los trabajadores de confianza a que se refiere el artículo 11º de esta Ley.

El contrato colectivo que se firme sin previamente haberse realizado la consulta de los trabajadores a que se refiere el artículo 503 será nulo de pleno derecho. El patrón y el sindicato firmantes serán sancionados de conformidad con lo previsto en el artículo 1004.

Artículo 501. El patrón deberá celebrar el contrato colectivo con el sindicato que determinen los trabajadores a su servicio, en los términos de ésta Ley.

Si el patrón se niega a firmar el contrato, podrán los trabajadores ejercitar el derecho de huelga consignado en el artículo 569.

Artículo 502. Si dentro de la misma empresa o establecimiento, existen varios sindicatos, se observarán las normas siguientes:

I. Si concurren sindicatos de empresa o industriales o unos y otros, el contrato colectivo se celebrará con el que tenga mayor número de trabajadores dentro de la empresa o establecimiento;
 
II. Si concurren sindicatos gremiales, el contrato colectivo se celebrará con el conjunto de los sindicatos mayoritarios que representen a las profesiones, siempre que se pongan de acuerdo. En caso contrario, cada sindicato celebrará un contrato colectivo para su profesión.  y

 
III. Si concurren sindicatos gremiales y de empresa o de industria, podrán los primeros celebrar un contrato colectivo para su profesión, siempre que el número de sus afiliados sea mayor que el de los trabajadores de la misma profesión que formen parte del sindicato de empresa o de industria.

IV. En caso de concurrencia sindical bajo cualquier otra modalidad organizativa, se aplicarán por analogía las reglas anteriores, garantizándose en todo caso el derecho de los trabajadores para determinar libremente la organización que represente sus intereses.

En todos los casos previstos en éste artículo, para la determinación de la mayoría se observarán las reglas del artículo 927.

Artículo 503. Cuando un sindicato pretenda la celebración de un contrato colectivo, deberá promover, por conducto del Registro Público Nacional de Organizaciones Sindicales y Contratos Colectivos de Trabajo, solicitud de celebración de contrato colectivo, que deberá reunir los requisitos siguientes:

I. La solicitud de celebración de contrato colectivo se presentará por escrito en duplicado, por sindicato que represente trabajadores al servicio del patrón. Así como prueba de la comparecencia ante notario o corredor público, de haberle exhibido solicitudes de ingreso al sindicato firmadas por los trabajadores al servicio del patrón del caso. El escrito se dirigirá al patrón y en él se formularán las peticiones que comprenderán el proyecto de estipulaciones del contrato colectivo y la determinación de los salarios en efectivo por cuota diaria. El Registro verificará la existencia de las constancias del registro del sindicato, de la directiva y del estatuto sindical. 

II. El Registro, actuando bajo su mas estricta responsabilidad y dentro de las 48 horas siguientes, hará llegar al patrón la copia del escrito de solicitud de celebración de contrato colectivo y le requerirá, con apercibimiento de las sanciones a que se establecen en esta Ley, para que dentro del término de 72 horas contadas a partir de la notificación le exhiba por duplicado y bajo protesta de decir verdad, un listado de los trabajadores a su servicio que contenga respecto de cada uno de ellos, nombre completo ordenado alfabéticamente por el primer apellido, sexo, fecha de nacimiento, fecha de ingreso al trabajo, Registro Federal de Contribuyentes, Registro ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, puesto de trabajo, domicilio del centro de trabajo en que se presta el servicio y salario en efectivo por cuota diaria. La notificación y sus anexos deberá ser publicada por el patrón a los trabajadores a su servicio a mas tardar el día siguiente al en que la hubiere recibido.

III. Recibido por el Registro el listado a que se refiere la fracción II de éste artículo, dentro del término de las 24 horas siguientes dictará acuerdo en el que señalará fecha y hora para la realización del recuento a que se refiere el artículo 927 de ésta Ley, que deberá efectuarse dentro del término de las 48 horas siguientes a los cinco días posteriores al cumplimiento del término a que se refiere la fracción IV de éste artículo y dentro de las 24 horas notificará a las partes su acuerdo, dándole vista al sindicato con el listado para que dentro de las 72 horas siguientes manifieste lo que a su derecho convenga. 

IV. Dentro de las 24 horas siguientes a la emisión del acuerdo a que se refiere la fracción III de éste artículo, el Registro mandará también notificarlo anexándole el listado, a los trabajadores al servicio del patrón, mediante publicación en los centros de trabajo en que prestan sus servicios así como en el boletín oficial del propio Registro. Dentro de los cinco días contadas a partir de la última de las notificaciones a que se refiere ésta fracción, los demás sindicatos que representen trabajadores al servicio del patrón, podrán adherirse a la solicitud de celebración del contrato colectivo y al efecto exhibirán al Registro los documentos a que se refiere la fracción I del presente artículo y podrán hacer manifestaciones sobre el listado exhibido por el patrón. De estas adhesiones se notificará al patrón dentro de las 48 horas siguientes a su promoción y se mandará también notificarlas a los trabajadores al servicio del patrón, mediante publicación en los centros de trabajo en que prestan sus servicios así como en el boletín oficial del Registro. El Registro verificará la existencia de las constancias del registro del sindicato, de la directiva y del estatuto sindical. 

V. Transcurrido el último término a que se refiere la fracción IV, el Registro, de oficio, deberá realizar el recuento el día y hora previamente señalados, conforme al artículo 927 de ésta Ley, observándose las siguientes modalidades:

a). Mediante el voto libre, directo y secreto los trabajadores expresarán su voluntad de preferencia respecto de alguno de los sindicatos solicitantes o de oposición a la celebración del contrato colectivo.

b). Las cédulas de votación deberán emitirse en un número igual al de las personas documentadas en el padrón y estar debidamente foliadas, selladas y autorizadas por el Secretario del Registro, debiendo aparecer en ellas los nombres de los sindicatos que sean parte en el procedimiento relativo, un círculo a la altura de cada uno de dichos nombres, así como la leyenda “no acepto el contrato colectivo” y un círculo a la altura de tal leyenda, a efecto de que pueda ser emitido el voto marcando una cruz en el círculo correspondiente al sindicato de la preferencia del emisor del voto o en contra de la celebración del contrato colectivo.

c). La decisión de los trabajadores a favor de alguno de los sindicatos solicitantes, deberá adoptarse por el voto de la mayoría relativa de participantes con derecho a voto, siempre que la suma de votos a favor del o los sindicatos solicitantes, representen la tercera parte o más del total de los trabajadores al servicio del patrón.

d). La decisión de los trabajadores en contra de la celebración del contrato colectivo deberá adoptarse por el voto de la mayoría de las dos terceras partes o más de los trabajadores con derecho a voto.

VI. Si el recuento favorece a alguno de los sindicatos solicitantes, el Registro, bajo su mas estricta responsabilidad, dentro de las 24 horas hará la declaratoria y dentro de las siguientes 24 horas notificará personalmente al patrón y al sindicato aceptado por los trabajadores y por lista al resto de los sindicatos si los hubiere. La notificación surtirá de pleno derecho los efectos de aviso de existencia de la certificación establecida en el artículo 386 Bis. 

VII. Si el resultado del recuento es en contra de la celebración del contrato colectivo, el Registro, dentro de las 24 horas hará la declaratoria y dispondrá el archivo del expediente como asunto total y definitivamente concluido, ordenando notificar personalmente a las partes.



	Art. 920.- El procedimiento de huelga se iniciará mediante la presentación  del pliego de peticiones, que deberá reunir los requisitos siguientes:

Fracción I a III quedan iguales.

IV. Si el objeto de la huelga es la firma del contrato colectivo de trabajo, y no existiera otro legalmente depositado, el Presidente de la Junta le dará trámite al procedimiento respectivo, expresando el emplazante, bajo protesta de decir verdad, que ha cumplido al presentar su pliego de peticiones con los requisitos del artículo 387.

Satisfechos los requerimientos consignados en el párrafo anterior, la Junta dictará acuerdo admitiendo el emplazamiento a huelga, y procederá en los términos del artículo siguiente.
	Este artículo está íntimamente vinculado con el artículo 387, en el que se imponen una serie de requisitos prácticamente imposibles de lograr, entre los cuales se contempla las certificación de la llamada autoridad registradora que es, precisamente el Area de Registro de Asociaciones que dependiente de la Junta de Conciliación y Arbitraje o de la STPS. Obviamente no se le otorgará esta autorización previa para emplazar a huelga porque quienes tienen que otorgarlo, son quienes suelen tener intereses creados (los patrones y el sindicato corporativo que comúnmente actúa bajo las ordenes del patrón). Con esta disposición se cancela el derecho de huelga en su aspecto mas importante que es la firma de un contrato colectivo de trabajo 
	Artículo  914. El procedimiento de huelga se iniciará mediante la presentación del pliego de peticiones, que deberá reunir los requisitos siguientes:

I. Se dirigirá por escrito al patrón y en él se formularán las peticiones, anunciarán el propósito de ir a la huelga si no son satisfechas, expresarán concretamente el objeto de la misma y señalarán el día y hora en que se suspenderán las labores, o el término de prehuelga;

II. Se presentará por duplicado al juez laboral. Si la empresa o establecimiento están ubicados en lugar distinto al en que resida el Juzgado, el escrito podrá presentarse a la autoridad política de mayor jerarquía del lugar de ubicación de la empresa o establecimiento. La autoridad que haga el emplazamiento remitirá el expediente, dentro de las veinticuatro horas siguientes, al juez laboral y le avisará telefónicamente o por los medios electrónicos disponibles.

III. El aviso para la suspensión de las labores deberá darse, por lo menos, con seis días de anticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo y con diez días de anticipación cuando se trate de servicios públicos, observándose las disposiciones legales de esta Ley. El término se contará a partir del día y hora en que el empleador quede notificado.

Si el objeto legal de la huelga es la celebración del contrato colectivo, se estará a las modalidades que se establecen en el artículo 915. de ésta Ley.

Artículo 915. Si el objeto de la huelga es obtener del patrón la celebración del contrato colectivo, se observarán las siguientes modalidades: el procedimiento se iniciará mediante la presentación del pliego de peticiones que deberá reunir los requisitos siguientes:

I. Se dirigirá por escrito al patrón y en él se formularán las peticiones adjuntando copia certificada del expediente en que se dictó la resolución que acredite la determinación de los trabajadores respecto del sindicato que hubieren facultado para firmar el contrato colectivo de trabajo,  anunciarán el propósito de ir a la huelga si no accede a su celebración, expresarán concretamente el objeto de la misma y señalarán el día y hora en que se suspenderán las labores, o el término de prehuelga.

Se observarán las disposiciones de las fracciones II y III del artículo 914.



	Art. 893-A.- Como requerimiento de procedibilidad de la demanda de titularidad o administración de un contrato colectivo se requiere que el sindicato promovente acompañe:

I. Constancia certificada del registro del sindicato y de su representación legal;

II. Copia certificada de los estatutos o de la parte donde conste su objeto o radio de acción;

III. Relación firmada por los trabajadores que presten servicios a la empresa, afiliados al sindicato con anterioridad a la fecha de presentación de la demanda;

IV. Certificación de la autoridad registradora de que las personas arriba mencionadas se encuentran en el padrón del sindicato, así como la fecha de su anotación.

Si de los documentos exhibidos se desprende que se cumple con los requisitos señalados, la Junta dará trámite a la demanda.
	La propuesta pretende formalizar un conjunto de requisitos que parcialmente se solicitan en la practica y que han hecho casi imposible el ejercicio de este derecho fundamental. Adquieren especia dificultad los señalados en el artículo 3 y 4 ya que resulta sumamente difícil que los trabajadores estén dispuestos a exhibir con tal grado de identificación sus voluntades de cambio, por temor al patrón y al sindicato titular del Contrato Colectivo de Trabajo. mas grave aún, si además de la firma de los trabajadores se exige la certificación de la autoridad registradora, lo que supone desahogar previamente el trámite administrativo de alta que exige aportar documentos relacionados con la relación laboral del trabajador. En la práctica, cuando se aportan los nombres y datos de identificación previos al inicio del juicio, suelen ser despedidos los trabajadores o presionados para que se desistan de su intento. En otros casos se les ha aplicado la cláusula de exclusión. Es una reforma que en términos prácticos cancela el derecho a un cambio de titularidad contractual. El proyecto lo plantea en términos aún más restrictivos que el llamado Código Procesal de Zedillo cuyo proyecto fue elaborado a finales de su sexenio, precisamente en el artículo más criticado de dicho documentos. Basta imaginar el funcionamiento de este absurdo cambio con el propuesto en el articulo 893-C
	Artículo  888. El procedimiento se iniciará con la presentación del escrito de demanda, en el cual el actor podrá ofrecer sus pruebas ante la el juez competente, o en los casos de los artículos 503 y 504, ante el Registro Público Nacional de Organizaciones Sindicales y Contratos Colectivos. La autoridad competente, con diez días de anticipación, citará a una audiencia de conciliación, demanda y excepciones, pruebas y resolución, la que deberá efectuarse dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se haya presentado la demanda o al concluir las investigaciones a que se refiere el artículo 503 de esta Ley.

Artículo 892. Para la tramitación y resolución de los conflictos a que se refiere este Capítulo, deberá intervenir el juez, excepto si se trata de la determinación de la mayoría a que se refieren los artículos 503 y 504, en que el Secretario del Registro Público intervendrá en el procedimiento y la resolución deberá ser dictada por el Director de dicho Registro.

Artículo 894 .En los casos de los artículos 503 y 504, el Director del Registro Público Nacional de Organizaciones Sindicales y Contratos Colectivos, solicitará al patrón le proporcione, bajo protesta de decir verdad, el último de los listados de los trabajadores a su servicio presentado ante la correspondiente institución de seguridad social. Podrá además ordenar la práctica de cualquier diligencia que estime pertinente o solicitar de oficio o a instancia de parte, información a las instituciones de seguridad social y fiscales, para determinar la autenticidad del padrón para las votaciones o en su caso, del padrón contractual.

Artículo  895. En los procedimientos especiales se observarán las disposiciones de los Capítulos XII y XVII de este Título, en lo que sean aplicables. Si se trata de la determinación de la mayoría a que se refieren los artículos 503 y 504 respecto de empresas domiciliadas en las Entidades Federativas, el Secretario del Registro Público intervendrá en la substanciación del procedimiento pero las resoluciones deberán ser dictadas por su Director.

Artículo 927. Para la prueba de recuento de los trabajadores, el juez o en su caso el Registro Público Nacional de Organizaciones Sindicales y Contratos Colectivos, bajo su más estricta responsabilidad, cuidará que se cumpla con las garantías democráticas de transparencia y equidad que permitan conocer fehacientemente la expresión de la voluntad de los trabajadores, emitida sin coacción alguna. Para ello la autoridad garantizará la observancia de las siguientes reglas:

I. Señalará el lugar, día y hora en que deba efectuarse. Este lugar deberá ser neutral para garantizar la plena libertad de expresión de la voluntad de los trabajadores. 

II. Tendrán derecho a votar únicamente los trabajadores de la empresa o establecimiento que concurran al recuento. Tratándose de titularidad contractual, la opción que obtenga el mayor número de los votos emitidos será considerada triunfadora.

III. Serán considerados los trabajadores de la empresa o establecimiento que hubieran sido despedidos del trabajo durante tres meses previos o después de la presentación del escrito de emplazamiento, de la solicitud de firma del contrato colectivo o de la demanda de titularidad del contrato colectivo, siempre y cuando hayan optado por demandar la reinstalación en su trabajo, excepto si hubieren aceptado la indemnización que les corresponda en términos de esta Ley como consecuencia de la terminación de sus relaciones de trabajo.

IV. No se computarán los votos de los trabajadores de confianza ni de los trabajadores que hayan ingresado al trabajo con posterioridad a la presentación del escrito de emplazamiento o de la demanda de titularidad del contrato colectivo.

V. Para efectos de la integración del padrón de votación, el juez o en su caso el Registro Público, requerirá al patrón que exhiba dentro de los tres días hábiles siguientes a su notificación, bajo protesta de decir verdad, un listado de los trabajadores a su servicio que contenga respecto de cada uno de ellos, nombre completo ordenado alfabéticamente por el primer apellido, sexo, fecha de nacimiento, fecha de ingreso al trabajo, Registro Federal de Contribuyentes, Registro ante la institución de seguridad social que corresponda, puesto de trabajo y domicilio del centro de trabajo en que se presta el servicio. El listado quedará de inmediato a disposición de las partes por un término de tres días a efecto de que puedan exhibir listado con los datos de los trabajadores que se hubieren omitido. 

VI. Las objeciones a las personas contenidas en los listados exhibidos podrán formularse por las partes en la audiencia señalada para ello, en el entendido de que se deberán ofrecer y rendir pruebas documentales por las partes a fin de que el juez o en su caso el Registro Público, determine un padrón confiable de votación. En todo caso deberán evitarse dilaciones innecesarias a fin de que el procedimiento se lleve con la máxima celeridad. Dicha audiencia deberá celebrarse dentro del término de cinco días contados a partir de que haya concluido el término a que se refiere la parte final de la fracción anterior.

VII. Los votantes deberán identificarse antes de emitir el voto con documento oficial, de preferencia con la credencial de elector, y deberán imprimir su huella digital seguida por su firma en el padrón. Sin estos requisitos nadie podrá participar en el recuento. El actuario o en su caso el funcionario del Registro, tomarán nota de cualquier irregularidad u objeción que se presente a lo largo de la diligencia y de presumir la existencia de algún ilícito penal, estará obligado a presentar la denuncia correspondiente.

VIII. El voto será libre, directo y secreto; el juez o en su caso el Registro Público, tomará las medidas necesarias para garantizarlo así. En caso de que se susciten actos de presión en contra de los trabajadores que tiendan a violentar su decisión o cuando se impida a los mismos acudir a la votación, dará aviso al Ministerio público y solicitará el auxilio de la fuerza pública que se requiera para llevar a cabo el recuento en las condiciones señaladas, procurando que no se suspenda la diligencia.

IX. Las cédulas de votación deberán emitirse en un número igual al de los trabajadores documentados en el padrón y estar debidamente foliadas, selladas y autorizadas por el Secretario del Juzgado, o en su caso por el Secretario del Registro, debiendo aparecer en ellas los nombres de los sindicatos que sean parte en el procedimiento en el caso de demanda de titularidad y un círculo a la altura de cada uno de dichos nombres, a efecto de que pueda ser emitido el voto marcando una cruz en el círculo correspondiente al sindicato de la preferencia del emisor del voto. En el caso de huelga las cedulas ostentarán un circulo sobre la leyenda “a favor de la huelga”  y otro sobre la leyenda “en contra de la huelga”. Si se trata de solicitud de celebración de contrato colectivo, se estará a lo dispuesto en el artículo 503  Una vez emitido su voto, el votante deberá abandonar el local en que se esté celebrando el recuento. 

X. Se instalarán mamparas debidamente protegidas de la vista de los demás, para garantizar la privacidad en la emisión del voto. Las urnas de votación serán transparentes, suficientes y ubicadas de modo tal que se garantice la seguridad del acto de votación. El o los actuarios o en su caso el funcionario del Registro, deberán poner a disposición de las autoridades competentes, a quienes ejerzan actos de presión. Asimismo deberán tomar las medidas necesarias para garantizar la libre expresión de la voluntad de los trabajadores y la equidad en la contienda.

XI. Cada parte podrá acreditar previamente ante el juez o en su caso ante el  Registro, un máximo de tres personas para ser representada en la diligencia de recuento. Ninguna otra persona podrá concurrir al acto de votación ni al local en que se realice el recuento.



	Art. 893-C.- Mientras no se resuelva la titularidad, no se admitirá otra demanda por igual motivo. Resuelta en definitivo la titularidad en favor del demandado el actor no podrá solicitarla de nuevo hasta transcurrido un año de la fecha en que el laudo causare estado o en que el actor se hubiere desistido.
	La primera parte resulta absurda, simplemente porque impide el ejercicio libre de cambio de preferencia sindical.  Atendiendo a la práctica resultaría muy fácil, cuando los trabajadores están organizándose para cambiar de sindicato, simular un juicio de titularidad con el único objeto de impedir el trámite de la titularidad auténtica, condenando a los trabajadores a esperar la terminación del juicio simulado.
	Por las razones que se comentan y como consecuencia de las garantías que se plantean en la iniciativa UNT para los juicios de titularidad, la propuesta del CT-CCE, no tiene correlativo en la Iniciativa de la UNT.



	ART. 369.- El registro del sindicato podrá cancelarse únicamente:

I. En caso de disolución; y

II. Por dejar de tener requisitos legales; y
III. Por no haber cumplido en el término de un año, con las obligaciones establecidas en las fracciones II y III del artículo 377, así como de dejar de solicitar la revisión integral de los contratos colectivos de trabajo durante dos veces consecutivas.

La Junta de Conciliación y Arbitraje resolverá acerca de la cancelación del registro.
	En lugar de facilitar el registro de los sindicatos, la propuesta los restringe, adicionando una causal de negativa genérica que otorga un amplio campo de maniobra a la autoridad registradora. Tomando en cuento que el artículo 371 contiene quince fracciones. Esta disposición viola el Convenio 87 de la O.I.T. al restringir la libertad sindical al oponer una amplia gama de causales.

Además nunca aceptaron el registro público ce contratos colectivos y finalmente suprimieron el registro público de sindicatos por la oposición de muchos gobernadores que vieron en peligro su control sobre los sindicatos de jurisdicción local.


	Artículo 481. El registro del sindicato podrá cancelarse únicamente:


I. En caso de disolución; y

  
II. Por dejar de tener los requisitos legales.

El juez laboral resolverá acerca de la cancelación del registro.

Artículo 482. El juez laboral conocerá de la cancelación de registro a solicitud de:

I. El Registro Público Nacional de Organizaciones Sindicales y Contratos Colectivos de Trabajo; y

II. Persona con interés jurídico.}

Artículo 475. Los sindicatos deberán constituirse con doce trabajadores en servicio activo o con tres patrones, por lo menos. Para la determinación del número mínimo de trabajadores, se tomarán en consideración aquellos cuya relación de trabajo hubiese sido rescindida, suspendida o dada por terminada dentro del período comprendido entre los treinta días anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de registro del sindicato y la en que se otorgue éste.

No será impedimento para la constitución de un sindicato la naturaleza inestable del trabajo o la actividad que desempeñen los trabajadores.

Artículo 476. Los sindicatos deben inscribirse en el Registro Público Nacional de Organizaciones Sindicales y Contratos Colectivos de Trabajo.

Para la inscripción los solicitantes, bajo protesta de decir verdad, deberán presentar por duplicado:

I. Copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva;

II. Listado que contenga número, nombres, domicilios y firmas de sus miembros;

III. Copia autorizada de los estatutos; y

IV. Copia autorizada del acta de la asamblea en que se hubiere elegido la directiva.

Todas las copias deberán estar autorizadas por la persona facultada en los estatutos sindicales.

No podrán exigirse requisitos distintos a los que anteceden, para la inscripción.

Artículo 477. En caso de que exista controversia fundada en relación a la elección de la directiva, se tomará en cuenta la voluntad de los trabajadores mediante una consulta con voto directo, universal y secreto, bajo la supervisión del propio Registro Público Nacional de Organizaciones sindicales y Contratos Colectivos de Trabajo.

Artículo 478. El registro podrá negarse únicamente:

 
I. Si el sindicato no se propone la finalidad prevista en el artículo 467;

 
II. Si no se constituyó con el número de miembros fijado en el artículo 475; y

 
III. Si no se exhiben los documentos a que se refiere el artículo anterior.

Satisfechos los requisitos que se establecen para el registro de los sindicatos, el Registro Público Nacional de Organizaciones sindicales y Contratos Colectivos de Trabajo no podrá negarlo

Si el Registro Público no resuelve dentro de un término de sesenta días, se tendrá por hecho el registro para todos los efectos legales, quedando obligada la autoridad, dentro de los tres días siguientes, a expedir la constancia respectiva.
Artículo 479. Los sindicatos podrán acreditar su existencia legal y la personalidad jurídica de sus directivas, con la constancia de inscripción en el Registro Público Nacional de Organizaciones Sindicales y Contratos Colectivos de Trabajo. Una vez presentada la documentación señalada en el artículo 476 o el acta de la elección de la directiva, el Registro Público entregará de inmediato las correspondientes constancias y dará publicidad del acto de la constitución del nuevo sindicato y de la elección de su directiva, según sea el caso y en el término de 7 días hábiles. En el mismo lapso enviará las respectivas constancias a las autoridades laborales competentes. En caso de que la documentación presentara deficiencias, se requerirá su inmediata adecuación sin que ello obstaculice la inscripción del sindicato o su directiva. La exhibición por parte del sindicato de la constancia de inscripción surtirá efecto ante autoridades, patrones y terceros.
Artículo 480. La inscripción del sindicato y de su directiva ante el Registro Público Nacional de Organizaciones Sindicales y Contratos Colectivos de Trabajo, produce efectos ante terceros y ante todas las autoridades.



	Art. 371.- Los estatutos de los sindicatos contendrán:

III Bis. Radio de acción.

IV a la VIII [permanecen iguales]

IX. Procedimiento para la elección de la directiva y número de sus miembros; que podrá ser mediante voto secreto o votación directa.
	Se agregan tres nuevos motivos de cancelación de registro sindical. El primero por no comunicar cambios en la directiva o en estatutos. El segundo, por no informar sobre las altas y bajas de los miembros. Ambas son improcedentes tomando en cuenta que se trata de simples elementos informativos que en la práctica se dificulta su desahogo ya que la autoridad registradora reclama una serie de condiciones formales difíciles de cumplir para admitir dichas comunicaciones. Resulta una exageración considerar el incumplimiento de tales obligaciones como causas de cancelación.  La propuesta es cuestionable constitucionalmente y viola el Convenio 87 de la O.I.T. y sus criterios de aplicación. Por lo que se refiere a la tercer causal, consistente en dejar de revisar los CCT durante dos ocasiones consecutivas, es también improcedente e ingenua en virtud de que los sindicatos no están obligados a tener contratos colectivos, la figura de la prórroga en caso de no revisión se encuentra regulada por la ley y en un sindicato con secciones pueden generarse condiciones diferenciadas. Si la intención es combatir el contratismo de protección, esta vía es improcedente.

Debemos destacar también que la aparente inclusión del “voto secreto” con la frase “podrá se mediante” prácticamente elimina la posibilidad de que los sindicatos corporativos lo incluyan en sus estatuos porque solamente quedarían vinculados a incluirlo si se estableciera el “deberá ser”, como lo planteamos en la iniciativa de la UNT. 
	Artículo 470. Los sindicatos tienen derecho a determinar libremente su radio de acción, redactar sus estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, organizar su administración y sus actividades y formular su programa de acción.

Artículo 484. Los estatutos de los sindicatos contendrán:

 
I. Denominación que le distinga de los demás;

 
II. Domicilio;

 
III. Objeto;


IV. Radio de acción;

 
V. Duración. Faltando esta disposición se entenderá constituido el sindicato por tiempo indeterminado;


VI. Condiciones de admisión de miembros;

 
VII. Obligaciones y derechos de los asociados. Además de los derechos derivados de ésta Ley y del estatuto, los asociados tendrán derecho a recibir copia de la constancia de registro, del estatuto y sus reformas, de la constancia de actualización de la directiva y del texto del contrato colectivo vigente, si el sindicato ejerce la titularidad de éste, caso en el que además deberá fijarlo en el centro de trabajo en que laboren los afiliados.


VIII. Motivos y procedimientos de expulsión y correcciones disciplinarias. En los casos de expulsión se observarán las normas siguientes:

 
a) La asamblea de trabajadores se reunirá para el solo efecto de conocer de la expulsión.

 
b) Cuando se trate de sindicatos integrados por secciones, el procedimiento de expulsión se llevará a cabo ante la asamblea de la sección correspondiente, pero el acuerdo de expulsión deberá someterse a la decisión de los trabajadores de cada una de las secciones que integren el sindicato.


c) El trabajador afectado será oído en defensa, de conformidad con las disposiciones contenidas en los estatutos.

 
d) La asamblea conocerá de las pruebas que sirvan de base al procedimiento y de las que ofrezca el afectado.

d) Los trabajadores no podrán 

e) hacerse representar ni emitir su voto por escrito.

 
f) La expulsión deberá ser aprobada por mayoría de las dos terceras partes del total de los miembros del sindicato.

 
g) La expulsión sólo podrá decretarse por los casos expresamente consignados en los estatutos, debidamente comprobados y exactamente aplicables al caso;


IX. Forma de convocar a asamblea, época de celebración de las asambleas ordinarias que tendrán lugar por lo menos cada tres meses y quórum requerido para sesionar. En el caso de que la directiva no convoque oportunamente a las asambleas previstas en los estatutos, los trabajadores que representen el treinta y tres por ciento del total de los miembros del sindicato o de la sección, por lo menos, podrán solicitar de la directiva que convoque a la asamblea, y si no lo hace dentro de un término de diez días, podrán los solicitantes hacer la convocatoria, en cuyo caso, para que la asamblea pueda sesionar y adoptar resoluciones, se requiere que concurran el cincuenta y uno por ciento del total de los miembros del sindicato o de la sección.

Las resoluciones deberán adoptarse por el cincuenta y uno por ciento del total de los miembros del sindicato o de la sección, por lo menos;

X Procedimiento para la elección de la directiva y número de miembros. Tratándose de la directiva del sindicato, la elección deberá realizarse mediante voto universal, directo y secreto;

XI. Período de duración de la directiva;

 
XII. Normas para la administración, adquisición y disposición de los bienes, patrimonio del sindicato;

 
XIII. Forma de pago y monto de las cuotas sindicales. En concepto de recuperación de gastos de administración del contrato colectivo de trabajo, podrán establecerse cuotas a cargo de los trabajadores no sindicalizados. Estas cuotas no serán mayores a las ordinarias a cargo de los afiliados.

 
XIV. Época de presentación de cuentas, así como procedimiento expedito ante las instancias internas de justicia sindical para que los afiliados consigan, ante la omisión de esta obligación, su debido cumplimiento.

 
XV. Normas para la liquidación del patrimonio sindical; y


XVI. Las demás normas que apruebe la asamblea.

Artículo 477. En caso de que exista controversia fundada en relación a la elección de la directiva, se tomará en cuenta la voluntad de los trabajadores mediante una consulta con voto directo, universal y secreto, bajo la supervisión del propio Registro Público Nacional de Organizaciones sindicales y Contratos Colectivos de Trabajo.



	Art. 47. Fracción XV- Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el empleador:

...

XV.- Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere.

El empleador deberá dar al trabajador aviso escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión.

El aviso deberá hacerse del conocimiento del trabajador, y en caso de que éste se negare a recibirlo, el empleador dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la rescisión deberá hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva, proporcionando a ésta el domicilio que tenga registrada y solicitando su notificación al trabajador. 

La falta de aviso al trabajador o a la Junta, por sí sola bastará para considerar que el despido fue injustificado, salvo prueba en contrario.

	Con una pequeña frase tramposa “salvo prueba en contrario” se modifica sustantivamente el carácter protector de la ley en materia de despido. En efecto, el aviso al trabajador resulta esencial para estar en posibilidades de ejercitar sus acciones legales, sin embargo con la modificación propuesta se deja sin efecto dicha protección porque de cualquier manera el patrón tendría que probar la justificación del despido. Con la adición carece de sentido la frase anterior. Esta disposición forma parte de un grupo de modificaciones a la ley propuesta por los abogados patronales para nulificar aspectos esenciales del Derecho del Trabajo. La pequeña frase del primer párrafo de la fracción IV del articulo 920 con seis palabras se suprime el derecho de huelga o el segundo párrafo de la fracción XIV del articulo 784 modifica los criterios de la carga de la prueba que son fundamentales en materia procesal. El articulo 11 con su adición (en sus áreas de responsabilidad) cambia el ámbito de responsabilidad de los patrones en perjuicio de los trabajadores ya que a futuro alegaran que no tuvieron facultades para la realización de sus actos, o el articulo 39 con su ultima frase de la misma naturaleza, modifica los criterios en materia de duración de la relación de trabajo, siempre a favor del patrón. 
	La iniciativa UNT conserva las reglas vigentes en materia de despido, agregando solamente la causal de hostigamiento sexual.



	Art. 59.- El trabajador y el empleador fijarán la duración de la jornada de trabajo, sin que pueda exceder de los máximos legales.

Con la limitación antes mencionada y con base en el total de horas laborables en la semana, los trabajadores y el empleador podrá convenir la ampliación de la jornada diaria, a fin de permitirles a los trabajadores el reposo acumulado de varios días a la semana. También podrá establecerse un programa de acumulación mensual siempre que se ajuste a las exigencias del artículo 123 constitucional, fracción XXVII, inciso a), que los tiempos de descanso sean proporcionales a los establecidos en esta Ley y que exista acuerdo entre las partes.
	La posibilidad de ampliar la jornada con el límite señalado, viola el artículo 123 constitucional, apartado “A”, fracción I. Por otro lado, se presta a abusos en virtud de que no esta sustentada en la bilateralidad con la organización colectiva de los trabajadores. El hecho de que se hable de un convenio entre el trabajador y el empleador, en nada beneficia en la medida en que el trabajador en lo individual carece de medios para una negociación equilibrada con el patrón y se ve obligado a aceptar cualquier propuesta, so pena de ser separado de su empleo o de no ser admitido cuando se trata del inicio de la contratación. Atendiendo a la experiencia en otros países (Chile, Brasil, etc.), estas flexibilidades son aceptable sí se negocian en el entorno del contrato colectivo. El contrato colectivo o en ausencia de este mediante una forma de convenio similar a la que la propia ley contempla, para la fijación del reglamento interior de  trabajo. La referencia a una exigencia constitucionales contenida en la fracción XXVII inciso a) del artículo 123, es técnicamente desafortunado, en virtud de que las mismas establecen las diferentes hipótesis de condiciones nulas que no obligan a los contratantes aunque se expresen en el contrato. 
	Artículo 65. Para fijar la jornada de trabajo se observará lo dispuesto en el artículo 7o., fracción III.

Cuando la naturaleza del trabajo así lo exija, a juicio del juez laboral, la jornada máxima se reducirá teniendo en cuenta el número de horas que puede trabajar una persona normal sin sufrir quebranto en su salud.


	Art. 784. La Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto requerirá al empleador para que exhiba los documentos que, de acuerdo con la leyes, tiene la obligación legal de conservar en la empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el trabajador. En todo caso, corresponderá al empleador probar su dicho cuando exista controversia sobre:
I. Fecha de ingreso del trabajador;

II. Antigüedad del trabajador;

III. Faltas de asistencia del trabajador;

IV. Causa de rescisión de la relación de trabajo;

V. Terminación de la relación o contrato de trabajo para obra o tiempo determinado...

VI. Constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador o a la Junta de Conciliación y Arbitraje de la fecha y causa de su despido;

VII. El contrato de trabajo;

VIII. Jornada de trabajo ordinaria y extraordinaria, cuando ésta no exceda de nueve horas semanales; si el empleador requiere al trabajador para una jornada extraordinaria que exceda de nueve horas semanales, deberá solicitarlo por escrito;

IX. Pagos de días de descanso y obligatorios y aguinaldo;

X a XIII.  (permanecen iguales).

XIV.- Incorporación y aportación al Fondo Nacional de la Vivienda y al Sistema de Ahorro para el Retiro. 

La pérdida o destrucción de los documentos señalados en este artículo, por caso fortuito o fuerza mayor, no releva al empleador de probar su dicho pro otros medios.
	La modificación crea dos cambios de criterios en materia de carga de la prueba, señalando que corresponderá al trabajador la carga de probar el tiempo extraordinario que exceda de 9 horas semanales, lo cual será imposible resultando ingenuo la solución que propone de que el patrón otorgará un escrito para que el trabajador pruebe dicho exceso de jornada. Se trata de una disposición ilegal en virtud de que la ley, prohibe se trabaje más de nueve horas a la semana e incluso, impone dos tipos de sanciones en el artículo 68: un pago adicional y una sanción administrativa. Al final de este artículo se adiciona un párrafo que como varios de la propuesta llevan implícita una intención encubierta a favor de los patrones. Da la impresión de ser una disposición protectora sobre todo por la frase de no relevar al patrón de una obligación de probar en la hipótesis de perdida o destrucción de documentos. Pero en realidad se trata de una argucia para que pueda alegar precisamente dicha perdida o destrucción de documentes que tienen la obligación de conservar y poder probar por otros medios.

Se modifica una regla vigente en materia de carga de la prueba. Hasta ahora, corresponde al patrón acreditar la jornada de trabajo. Con la modificación, en tratándose de jornada extraordinaria, excedente a nueve horas, será obligación del trabajador acreditarlo, lo cual en la práctica es muy difícil. La regla de solicitud pro escrito es absurda, ya que en la práctica no se otorga tal constancia y el solicitarlo provoca problemas con el patrón. Esta adición contraviene el artículo 61 que establece la jornada máxima y el artículo 68 que considera la trabajo extraordinario excedente de nueve horas a la semana, como una violación a la ley, motivo de sanción.

Es improcedente esta modificación porque altera un principio fundamental en materia de carga probatoria, generando un grave perjuicio a los trabajadores. La aclaración con relación a la destrucción, caso fortuito o fuerza mayor carece de sentido. Es una modificación inaceptable.
	Artículo 787. El juez laboral eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, y para tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar en la empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el trabajador. En todo caso, corresponderá al patrón probar su dicho cuando exista controversia sobre:

I. Fecha de ingreso del trabajador;

II. Antigüedad del trabajador;

III. Faltas de asistencia del trabajador;

IV. Causa de rescisión de la relación de trabajo;

V. Terminación de la relación o contrato de trabajo para obra o tiempo determinado, en los términos del artículo 40 fracción I y 56 fracción III de esta ley;

VI. Constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador de la fecha y causa de su despido;

VII. El contrato de trabajo;

VIII. Duración de la jornada de trabajo;

IX. Pagos de días de descanso y obligatorios;

X. Disfrute y pago de las vacaciones;

XI. Pago de las primas dominical, vacacional y de antigüedad;

XII. Monto y pago del salario;

XIII. Pago de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas;

XIV. Incorporación y aportación de los trabajadores a los institutos de seguridad social; y
XV. Incorporación y aportación al Fondo Nacional de la Vivienda.



	Art. 11.- Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa o establecimiento, serán considerados representantes del empleador, en sus áreas de responsabilidad, y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores. 
	La modificación genera confusiones  en relación a los actos que realizan los empleados de confianza en distintas materias, incluyendo la de despido. Podrá alegarse que el funcionario no actuó en su área de responsabilidad, dejando al trabajador en estado de indefensión. Genera un obstáculo adicional para el alcance probatorio de las pruebas confesionales. Esta modificación debe leerse con la contemplada en el artículo 787 del mismo proyecto en donde se establece que las pruebas confesionales estarán sujetas a la limitación contemplada en este artículo.
	La iniciativa UNT conserva el texto vigente.



	Art. 16.- Para los efectos de las normas de trabajo, se entiende por empresa la unidad económica de producción o distribución de bienes o servicios y por establecimiento la unidad técnica que como sucursal, agencia u otra forma semejante, sea parte integrante y contribuya a la realización de los fines de la empresa.

Los trabajadores del establecimiento de una empresa forman parte de ella para efectos de la participación de los trabajadores en las utilidades.
	Entendiendo que la adición busca garantizar el cumplimiento de obligaciones en materia de reparto de utilidades, la distinción en los términos planteados genera el riesgo de una interpretación a contrario sensu. En efecto, los trabajadores del establecimiento de una empresa forman parte de ella para todos los efectos no sólo para el de la participación de los trabajadores en las utilidades. Atendiendo a la redacción que se comenta, deja la impresión de que la responsabilidad se limita a la participación señalada.

La iniciativa UNT perfecciona las definiciones de modo que puedan regularse debidamente la infinidad de simulaciones patronales que se dan en perjuicio de los trabajadores.
	Artículo 18. Para los efectos de las normas de trabajo se entiende por empresa, independientemente de la forma o naturaleza jurídica que adopte, a la unidad económica de producción o distribución de bienes o servicios y por establecimiento, la unidad técnica que de cualquier manera forme parte integrante y contribuya a la realización de los fines de la empresa.

Todos los elementos de una empresa serán considerados para los efectos de la responsabilidad de las obligaciones que deriven de todas las relaciones de trabajo que existan dentro de ella, incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades.

Las formas jurídicas que asuma el patrón, ya sea patrimonio individual, asociación, sociedad, conjunto de asociaciones o sociedades con personalidad autónoma, patrimonio afecto a un fin o cualesquiera otras, no impedirán que se tenga al conjunto por única empresa y a sus componentes como establecimientos, si participan en la realización de un fin común.



	Art. 35.- Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo determinado, por temporada, de capacitación inicial o por tiempo indeterminado. A falta de estipulaciones expresas, la relación será por tiempo indeterminado.
	Se incurre en un error grave en materia de principios de estabilidad laboral, independientemente de si son procedentes o no los contratos por temporada o capacitación inicial. El error consiste en considerarlos relaciones de trabajo distintas a las tres figuras vigentes de obra, tiempo determinado y tiempo indeterminado, aún en el supuestos de aceptar los contratos de temporada y de capacitación inicial, el primero se ubica dentro de la hipótesis  de tiempo indeterminado y el segundo de tiempo determinado. En conclusión, no es procedente modificar este artículo.
	Artículo 38. El trabajo por tiempo indeterminado puede ser continuo o discontinuo. Por trabajo por tiempo indeterminado discontinuo, debe entenderse aquel que se desarrolle de manera permanente por temporadas en ciertos periodos del año, mes, semana o por días, en atención de la naturaleza de los trabajos o actividades.

Los trabajadores que presten sus servicios bajo esta modalidad, tienen los mismos derechos y obligaciones que los trabajadores por tiempo indeterminado, en proporción del tiempo trabajado.



	Art. 39.- Si vencido el término que se hubiese fijado subsiste la materia del trabajo, la relación quedará prorrogada por todo el tiempo que perdure dicha circunstancia con la misma naturaleza.
	La adición planteada al final del artículo altera los principios de estabilidad laboral en la medida en que trastoca una interpretación vigente que tiene carácter fundamental. La frase, "con la misma naturaleza", permite la simulación en relación con la materia de trabajo y la posibilidad de abusos para ampliar la contratación eventual en relaciones de trabajo con cambios presentados con distinta naturaleza.
	La iniciativa UNT mantiene la redacción vigente y naturalmente no tiene correlativo a la adición de la iniciativa CT-CCE.

	Art. 43.- La suspensión a que se refiere el artículo anterior surtirá efectos:

Tratándose de las fracciones III y IV, desde el momento en que el trabajador acredite estar detenido a  disposición de la autoridad judicial o administrativa, hasta la fecha en que cause ejecutoria la sentencia que lo absuelva, o termine el arresto. Si obtiene su libertad provisional, deberá presentarse a trabajar en un plazo de quince días siguientes a su liberación, salvo que se le imputen delitos graves o patrimoniales intencionales en contra del empleador o sus compañeros de trabajo;
	La adición es improcedente en virtud de que el artículo 45 de la ley vigente en su fracción II, ya contempla que en el caso de la fracción III del artículo 42, el regreso al trabajo debe darse dentro de los quince días siguientes y en el caso de la fracción IV, al día siguiente de que termine la causa de la suspensión, por lo que de aceptarse la modificación, existiría contradicción entre dichos artículos. Por otro lado, la salvedad de que se haya imputado al trabajador delitos graves o patrimoniales, puede ser fuente de arbitrariedad en su contra en la medida en que se trata de una simple imputación que traería como consecuencia la continuidad de la suspensión de la relación laboral, hasta la terminación del juicio penal.
	La iniciativa UNT mantiene la visión vigente y naturalmente no tiene disposición correlativa a la de la iniciativa CT-CCE. 

	Art. 154.- Los empleadores estarán obligados a preferir, en igualdad de circunstancias, a los trabajadores mexicanos respecto de quienes no lo sean, a los que hayan terminado su educación primaria, a los capacitados respecto de los que no lo sean, a los que tengan mayor aptitud y conocimientos para realizar un trabajo y a los sindicalizados respecto de quienes no lo estén.


	Consideramos improcedente la modificación al suprimir la preferencia de los trabajadores que hayan servido previamente al empleador y a los responsables de una familia. La nueva formulación da la impresión que se discrimina a los que no han concluido la educación primaria y en el resto del nuevo párrafo, aparece una repetición de conceptos, ya que el personal capacitado puede equivaler al que tiene mayor aptitud y conocimientos. Sobresale en la nueva redacción el último lugar que se otorga de preferencia a los sindicalizados de los que no lo estén, con un enfoque claramente patronal.

La iniciativa UNT mantiene el texto vigente adicionando la garantía a dscapacitados.
	Artículo 186. Los patrones estarán obligados a preferir en igualdad de circunstancias a los trabajadores mexicanos respecto de quienes no lo sean, a quienes les hayan servido satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes no teniendo ninguna otra fuente de ingreso económico tengan a su cargo una familia y a los sindicalizados respecto de quienes no lo estén y a quienes tengan alguna discapacidad.

Si existe contrato colectivo y éste contiene cláusula de admisión, la preferencia para ocupar las vacantes o puestos de nueva creación se regirá por lo que disponga el contrato colectivo y el estatuto sindical.

Se entiende por sindicalizado a todo trabajador que se encuentre agremiado a cualquier organización sindical legalmente constituida.

	Art. 159.- Las vacantes definitivas, las provisionales, con duración mayor de treinta días y los puestos de nueva creación, serán cubiertas por el trabajador que haya sido capacitado por la empresa y que, de acuerdo con su lugar en el cuadro de los trabajadores capacitados le corresponda. En igualdad de condiciones se preferirá al trabajador más asiduo y  puntual y, en igualdad de circunstancias, al que tenga mayor antigüedad en la especialidad o área de trabajo.

Si el empleador no ha dado cumplimiento a la obligación de capacitar, la vacante se otorgará al trabajador de mayor antigüedad en la especialidad o rama.

(se suprimen los siguientes párrafos)
	Si bien existe aceptación general de que el escalafón ciego no es conveniente, la formulación propuesta no es aceptable en la medida en que pone en manos del empleador el derecho al ascenso, al ligarlo con el lugar que ocupe en el cuadro de los trabajadores capacitados por la propia empresa. También es improcedente incluir la puntualidad y asistencia, cuando se actualice una igualdad de condiciones en materia de capacitación, ya que dicha igualdad no es posible, salvo que la calificación se otorgara por cumplir un mínimo.  Esta misma objeción es aplicable a la tercera posibilidad en que exista igualdad de circunstancias en materia de asistencia y puntualidad.  Es obvio que un empate en estos dos elementos es prácticamente imposible. Por último, el tratamiento otorgado a la antigüedad y la supresión de la hipótesis de la carga familiar carece de congruencia en el contexto integral de la norma.

La iniciativa UNT mantiene la redacción vigente perfeccionándola con inclusión de criterios objetivos.
	Artículo 191. Las vacantes definitivas, las provisionales con duración mayor de treinta días y los puestos de nueva creación, serán cubiertos escalafonariamente, por el trabajador de la categoría inmediata inferior, del respectivo oficio o profesión.

Si el patrón cumplió con la obligación de capacitar a todos los trabajadores de la categoría inmediata inferior a aquélla en que ocurra la vacante, el ascenso corresponderá a quien haya demostrado ser apto y tenga mayor antigüedad. En igualdad de condiciones, se preferirá al trabajador que tenga a su cargo una familia y, de subsistir la igualdad, al que, previo examen, acredite mayor aptitud.

Si el patrón no ha dado cumplimiento a la obligación que le impone el artículo 144, fracción XVII, la vacante se otorgará al trabajador de mayor antigüedad y, en igualdad de esta circunstancia, al que tenga a su cargo una familia.

Tratándose de puestos de nueva creación para los cuales, por su naturaleza o especialidad, no existan en la empresa trabajadores con aptitud para desempeñarlos y no se haya establecido un procedimiento para tal efecto en el contrato colectivo, el patrón podrá cubrirlos libremente.

En los propios contratos colectivos y conforme a lo dispuesto en esta Ley, se establecerá la forma en que deberán acreditarse la aptitud y otorgarse los ascensos, buscando que los criterios sean objetivos.

Los requisitos de un puesto deberán ser uniformes frente a puestos iguales y adecuados a la función por realizar.



	Art. 357.- Los trabajadores y los empleadores tienen el derecho de constituir sindicatos, sin necesidad de autorización previa.

Cualquier injerencia indebida será sancionada en los términos que disponga esta Ley.
	Aparece como una formulación excesivamente general y vaga que por otro lado no encuentra su referente en sanciones importantes. Convendría precisar que se trata de injerencias de los empleadores.

La iniciativa UNT atiende a tipificar los actos de ingerencia de autoridades, patrones y terceros y provee sobre sanciones eficaces.
	Artículo 468. Los trabajadores y los patrones tienen el derecho de constituir sindicatos, sin necesidad de autorización previa.

Las autoridades deben abstenerse de cualquier intervención que tienda a limitar el derecho de organización, el libre funcionamiento de los sindicatos o a entorpecer su ejercicio legal.

Cualquier injerencia indebida será sancionada en los términos que dispone esta ley.

Artículo 469. A nadie se puede obligar a formar parte de un sindicado o a no formar parte de él.

Todo acto de presión, coacción ingerencia ejercida por el patrón o por cualquier autoridad, que impida o interfiera el ejercicio de la libertad sindical de los trabajadores, sea de hecho o mediante estipulación, será sancionada de conformidad con lo establecido en el artículo 1003 de ésta Ley.

Se entiende que hay injerencia patronal cuando:

I. Se proporcione ayuda financiera, logística o de otra índole, a una organización que compita con otra por la representación de los trabajadores, salvo que esta ayuda sea una prestación debidamente pactada en los contratos colectivos;

II. Se ejerza cualquier tipo de presión sobre los trabajadores para que ingresen o no a una organización sindical o durante los procedimientos de recuento. La aplicación de la cláusula de exclusión por admisión, contenida en un contrato colectivo no se considerará un acto de presión;

III. Se amenace a los trabajadores con el cierre de la empresa o dependencia, o con la pérdida del empleo o el despido; se prometan beneficios o trabajo; se ejerza cualquier tipo de violencia sobre éstos encaminada a impedir, desalentar o influir en el proceso de formación de un sindicato, en la sindicalización o en la determinación de la titularidad de un contrato colectivo de trabajo;

IV. Se despida a los miembros de la directiva o demás representantes sindicales durante sus funciones o en un plazo de seis meses contado a partir de la terminación de las mismas; y

V. Se discrimine a los trabajadores por motivos sindicales, sea mediante despidos injustificados o de cualquier otra forma.

Artículo 1003. Al patrón individual o al representante del patrón constituido como persona jurídica que incurra en cualquiera de las conductas prohibidas en las fracciones IV y V del artículo 145 en el caso previsto en el segundo párrafo del artículo 500, se les sancionará con prisión de dos meses a dos años y multa de 3 salarios mínimos multiplicada por el número de trabajadores su servicio, conforme a lo establecido por el artículo 988. 

	Art. 360 relacionado con el artículo 361.

360.- Los sindicatos de trabajadores pueden ser:

I. Gremiales...

II. De empresa...

III. Industriales...

IV. Nacionales de Industria...

V. De oficios varios...

[Esta fracción se suprime]
Art. 361.- Los sindicatos de los empleadores pueden ser:

I. Los formados por patrones de una o varias ramas de actividades;

II. Nacionales, los formados por patrones de una o varias ramas de actividades de distintas Entidades Federativas;

III. Industriales, los formados por empleadores de la misma rama industrial en una o varias Entidades Federativas.
	En lugar de ampliar la tipología sindical para trabajadores, que ha sido una petición constante del sindicalismo democrático, esta se reduce.

La libertad sindical garantizada en la Constitución y en el Convenio 87 de la O.I.T. que tiene rango superior que la propia Ley Federal del Trabajo, garantiza que los trabajadores se organicen autónomamente. Por lo que la tipología legal es de carácter enunciativo, no limitativo. No se atendió la petición de ampliar la tipología sindical de trabajadores a fin de fortalecer la contratación colectiva.

De manera inexplicable se amplían los tipos de registros sindicales  cuando de trata de sindicatos de patrones, lo cual carece de sentido, si tomamos en cuenta que los obstáculos a la libertad sindical, se ejercen contra los sindicatos de los trabajadores y no contra los de patrones. En la práctica, solo existen dos sindicatos patronales en el país con funcionamiento. El más importante de ellos es la COPARMEX. En todo caso, lo lógico sería ampliar la tipología de ambos.
	Artículo 471. Los sindicatos de trabajadores podrán decidir libremente el criterio organizativo, el radio de acción y el ámbito de representación territorial o gremial que más convenga a sus intereses, en función de las especialidades o actividades laborales de sus integrantes. Entre otras posibilidades de agremiación, los sindicatos de trabajadores podrán constituirse de alguna de las formas siguientes:

I. Gremiales, los formados por trabajadores de una misma profesión, oficio o especialidad;

 
II. De empresa, los formados por trabajadores que presten sus servicios en una misma empresa;

III. Industriales, los formados por trabajadores que presten sus servicios en dos o más empresas de la misma rama industrial o cadena productiva;

 
IV. Nacionales de industria, los formados por trabajadores que presten sus servicios en una o varias empresas de la misma rama industrial o cadena productiva, instaladas en dos o más Entidades Federativas; y

V. De especialidades o profesiones diversas, en el municipio, estado o región en que se constituyan.



	Art. 380.- Los bienes del sindicato son los que integran su patrimonio. En caso de disolución, si no hay disposición expresa en los estatutos, aquellos pasarán al patrimonio de la Federación a la que pertenezcan y, a falta de ésta, a la Confederación a la cual estén agremiados.

Si los estatutos determinan que los bienes se repartirán entre los agremiados, se entiende por éstos a quienes estén en activo hasta un año antes de la disolución.

La representación del sindicato subsiste, para el solo efecto de  entrega, reparto, liquidación o venta de bienes; sin embargo, podrá revocarse si así lo determina la mayoría de los extrabajadores con derecho al reparto.
	La propuesta es omisa en resolver una hipótesis ya contemplada en la ley, cuando el sindicato no esté afiliado a una federación o confederación. La ley vigente  señala que los bienes se otorgan al Instituto Mexicano del Seguro Social.


	Artículo 493. Los bienes del sindicato son los que integran su patrimonio. En caso de disolución del sindicato el activo se aplicará en la forma que determinen sus estatutos. A falta de disposición expresa, pasará a la Federación o Confederación o forma de organización de nivel superior a que pertenezca y, si no existen, al Instituto Mexicano del Seguro Social.

Si los estatutos determinan que los bienes se repartirán entre los agremiados, se entiende por éstos a quienes estén afiliados hasta el día de la disolución.

La representación del sindicato subsiste para el solo efecto de entrega, reparto, liquidación o venta de los bienes; sin embargo, podrá revocarse si así lo determina la mayoría de los ex-trabajadores con derecho al reparto.



	CAPITULO II. De la capacidad, Personalidad y Legitimación.

Art. 689.- Son partes en el proceso del Trabajo, las personas físicas o morales que acrediten su interés jurídico en el proceso y ejerciten acciones u opongan excepciones y defensas.

La legitimación consiste en la idoneidad para ser sujeto activo o pasivo de la acción.
	Esta propuesta consolida una práctica viciosa de generar obstáculos al derecho de asociación y contratación colectiva, mediante supuestas faltas de legitimación. 
	La propuesta CT-CCE no tiene correlativa en la iniciativa UNT.

	Art. 931.- El proyecto modifica este artículo en materia de recuento planteando un procedimiento detallado para su desahogo mediante voto secreto teniendo derecho a sufragar solo los trabajadores que formen parte del padrón previamente autorizado. Por economía de espacio, no se reproduce.
	Si bien se hace referencia al voto secreto y a un nuevo procedimiento electoral avanzado, esto es una ilusión en la medida en que el padrón está sustentado en trabajadores que se hayan previamente dado de alta ante la autoridad registradora. En términos reales, muy pocos trabajadores podrán acceder a este recuento, por lo que la modificación carece de eficacia real.
	Los artículos 503 y 927 de la iniciativa de la UNT ya insertados, corresponden respectivamente a la consulta de los trabajadores para firma de contrato colectivo y para recuento para huelga y titularidad contractual, en los tres casos con voto universal, directo y secreto.


� Abogados laboralistas, asesores jurídicos de la Unión Nacional de Trabajadores (U.N.T.) y representantes de esta unión en las pláticas relativas al proyecto de nueva legislación laboral, hasta antes de que la Secretaría  del Trabajo y Previsión Social optara por excluir a la U.N.T. apoyándose exclusivamente en las propuestas de los abogados empresariales y algunos dirigentes del Congreso del Trabajo.





